RESOLUCIÓN NÚMERO 5.267
EXPEDIENTE Nº 17.054/2026 C.D. (Archivo N° 234/2026). BLOQUE UNIÓN CÍVICA RADICAL. Eleva proyecto de Resolución referido a instar al Departamento Ejecutivo que arbitre los medios necesarios para la implementación de la Ordenanza N° 5.052 por la cual se adhirió al “Plan de Integración Territorial Universitaria”, con el objeto de ampliar las oportunidades de acceso a la Educación Superior Universitaria.
VISTA la Ordenanza N° 5.052/2024, mediante la cual el municipio de Azul adhirió al “Plan de Integración Territorial Universitaria”, regulado por el Decreto Provincial N° 465/2022 y sus modificatorias, con el objeto de ampliar las oportunidades de acceso a la Educación Superior Universitaria.
Y CONSIDERANDO
Que mediante el Decreto Provincial N° 465/2022 se aprobó el “Plan de Integración Territorial Universitaria”, destinado a incrementar las oportunidades de acceso a la Educación Superior Universitaria, extendiendo la cobertura territorial de la oferta académica en la provincia de Buenos Aires.
Que dicho plan procura atender prioridades y demandas vinculadas al desarrollo integral de regiones y localidades, considerando las características del sistema universitario regional y la estructura socio productiva de cada territorio.
Que el Plan de Integración Territorial Universitaria se estructura sobre tres herramientas concretas de intervención pública: la ampliación de la oferta académica, la creación de Centros de Formación Universitaria y la implementación de Becas Universitarias Bonaerenses.
Que los Centros de Formación Universitaria se constituyen como espacios destinados al desarrollo de actividades académicas por parte de universidades nacionales, provinciales y/o instituciones de educación superior, pudiendo comprender el dictado de carreras de pregrado, grado o posgrado, tecnicaturas, diplomaturas, capacitaciones, seminarios, congresos, conferencias y otras propuestas formativas.
Que, en aquellas localidades que no cuenten con infraestructura adecuada, el régimen provincial contempla la posibilidad de articular acciones para la puesta en funcionamiento, refacción, equipamiento o adecuación de espacios destinados al desarrollo de actividades académicas.
Que, asimismo, el marco normativo vigente contempla mecanismos de financiamiento provincial para municipios y/o instituciones universitarias o de educación superior, destinados a facilitar la implementación de las acciones previstas en el Plan de Integración Territorial Universitaria.
Que el Plan de Integración Territorial Universitaria tiene como finalidad garantizar la igualdad de derechos en el acceso a la educación universitaria para las y los bonaerenses, promoviendo acuerdos entre el Gobierno provincial, las universidades y los gobiernos locales para el dictado de carreras en los municipios.
Que, a través de dichos acuerdos, se busca multiplicar las opciones de formación universitaria en el territorio provincial, mediante una oferta académica que puede comprender diplomaturas, tecnicaturas y licenciaturas, bajo modalidades presenciales, semipresenciales o virtuales.
Que, asimismo, el programa contempla el subsidio de carreras orientadas al desarrollo de actividades productivas y de servicios, como así también el aporte de fondos para la creación, construcción, refacción y/o equipamiento de centros universitarios locales y aulas bimodales.
Que este programa, conocido como “Puentes”, se encuentra vigente y operativo en la provincia de Buenos Aires, registrando actualmente ochenta y un (81) municipios incorporados, veinticinco (25) universidades participantes, trescientas sesenta y tres (363) carreras dictadas y en curso, veinte mil setecientas veinte (20.720) personas inscriptas, una inversión informada de pesos treinta y seis millones ochocientos setenta y siete mil ($36.877.000) y cincuenta y dos (52) centros universitarios inaugurados.
Que, según surge de la página oficial del Programa Puentes, durante el año 2026 se informaron nuevas acciones de implementación, entre ellas la suscripción de un convenio con la Universidad Tecnológica Nacional para incorporar nuevas carreras, con fecha 12 de mayo de 2026; la inauguración del Centro Universitario de Coronel Dorrego, identificado como el centro universitario N° 51 del programa, también con fecha 12 de mayo de 2026; y la puesta en funcionamiento del centro universitario N° 50 en Carlos Tejedor y del centro universitario N° 49 en Ayacucho, informadas el 15 de abril de 2026.
Que, en ese marco, la adhesión municipal al Plan de Integración Territorial Universitaria constituye una herramienta concreta para promover gestiones ante la autoridad provincial de aplicación, universidades públicas, instituciones educativas y demás organismos competentes.
Que la finalidad de este tipo de políticas públicas no se agota en la ampliación formal de la oferta académica, sino que se vincula directamente con la igualdad de oportunidades, el arraigo juvenil, la movilidad social, el desarrollo local y la reducción de las asimetrías territoriales existentes.
Que garantizar el acceso a la educación superior no implica únicamente habilitar una oferta académica, sino generar condiciones reales para que las personas puedan iniciar, sostener y finalizar sus trayectorias formativas.
Que, en ese sentido, las políticas públicas orientadas a la educación superior deben contemplar las condiciones materiales de acceso, la cercanía territorial, la conectividad, los costos de traslado, la compatibilidad con la vida familiar y laboral, y las posibilidades concretas de permanencia.
Que cuando el Estado implementa políticas orientadas a garantizar la accesibilidad y asequibilidad de la educación superior, se generan beneficios que se proyectan tanto en el plano individual como en el colectivo, ampliando las posibilidades de desarrollo personal y profesional de las personas, al tiempo que fortalecen el entramado comunitario y económico, y contribuyen al desarrollo productivo, social e institucional de cada distrito.
Que, en un partido extenso como Azul, la distancia respecto de los centros de formación constituye una desigualdad concreta, que afecta especialmente a jóvenes y familias que no cuentan con los recursos necesarios para afrontar traslados diarios, alquileres u otros gastos asociados a estudiar fuera de su lugar de residencia.
Que una verdadera política de integración territorial exige que el Estado municipal actúe de manera activa y planificada, utilizando las herramientas normativas y financieras disponibles para promover el acceso efectivo a derechos y reducir las desigualdades existentes.
Que la adhesión sancionada por este Cuerpo no puede interpretarse como una mera manifestación declarativa, sino como una herramienta institucional destinada a impulsar acciones concretas por parte del Departamento Ejecutivo.
Que desde la sanción de la Ordenanza N° 5.052/2024 no se advierten avances concretos vinculados a su cumplimiento.
Que la referida ordenanza fue sancionada por unanimidad por este Cuerpo, lo que expresa una decisión institucional respecto de la necesidad de avanzar en políticas públicas que reduzcan las desigualdades territoriales en el acceso a la educación superior.
Que, a la fecha, no se han informado avances concretos vinculados a la suscripción de convenios, la solicitud de financiamiento, la articulación con universidades, la definición de ofertas educativas prioritarias para gestionar a través del presente programa o acción alguna vinculada a la implementación del Plan de Integración Territorial Universitaria.
Que tampoco se han informado gestiones ante la autoridad provincial de aplicación ni ante organismos competentes del Gobierno de la provincia de Buenos Aires para avanzar en la implementación efectiva del programa.
Que el programa provincial cuenta con instrumentos normativos y financieros vigentes que podrían ser utilizados por el municipio de Azul para ampliar oportunidades educativas en nuestro distrito.
Que la falta de avances implica una demora injustificada en la implementación de una ordenanza vigente, orientada a garantizar un derecho fundamental como la educación.
Que la implementación del programa en Azul permitiría ampliar oportunidades de formación, fortalecer el arraigo, vincular la oferta académica con las necesidades socio productivas locales y contribuir al desarrollo integral de la comunidad.
POR ELLO, tratado sobre tablas y aprobado por unanimidad
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE AZUL

RESUELVE
PRIMERO.- INSTAR al Departamento Ejecutivo que arbitre los medios necesarios para la implementación de la Ordenanza N° 5.052/2024, mediante la cual el municipio de Azul adhirió al “Plan de Integración Territorial Universitaria”, con el objeto de ampliar las oportunidades de acceso a la Educación Superior Universitaria.
SEGUNDO.- COMUNICAR al Departamento Ejecutivo.

DADA en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante del partido de Azul, en la ciudad de Azul, provincia de Buenos Aires, a los dieciséis días del mes de junio de dos mil veintiséis.
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